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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE ALAMEDILLA 
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DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE ALAMEDILLA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PROCEDIMIENTO ESTABILIZACION EMPLEO TEMPORAL .LEY 20/2021 

D.TORCUATO CABRERIZO FERNANDEZ , ALCALDE

PRESIDENTE DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALAMEDILLA . 

HACE SABER: 

Que por Resolución de fecha 20 de Diciembre de 2022, en 

el plan extraordinario de estabilización de empleo temporal 

derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, han sido aprobadas las bases que 

regulan los procedimientos que regirán la convocatoria 

para provisión de las siguientes plazas mediante los 

sistemas de concurso y concurso-oposición . 

Los procedimientos se regirán por lo establecido en estas 

bases, siendo de aplicación lo dispuesto en las siguientes 

normas: Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de régimen local, el Real Decreto 

896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 

básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 

procedimiento de selección de los funcionarios de la 

Administración Local y demás legislación vigente. 

EDICTO 
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Atendiendo al principio rector de publicidad de la 

convocatoria, así como al principio de transparencia, las 

presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Granada y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Pedro Martínez, https://Pedro 

Martinez.sedelectronica.es/info.0 a efectos Informativos. 

Publicándose un extracto de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de Estado, en los términos y con los contenidos 

previstos en el art. 6 del Real Decreto 896/1991 de 7 de 

junio, siendo la fecha de este último anuncio la que servirá 

para el cómputo del plazo de presentación de solicitudes. 

.BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, 

DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PUBLICO. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases es la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal funcionario de carrera, mediante 

procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 

Disposición adicional 6ª y 8ªde la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 
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